
                                                                                                                                             
                                                                                                      

 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
 

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013-2016 
 
 

OBJETO: LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE 
POTOSI (NARIÑO 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

De conformidad con los Términos de Referencia:  
 
 
1.28.2 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
  
De la verificación de requisitos habilitantes basados en la propuesta inicial y los documentos aportados 
en la etapa de subsanación, se elaborará un informe que será suscrito por los evaluadores, en el que 
conste el cumplimiento o no de los requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico y financiero 
exigidos en los presentes términos de referencia, así como la indicación expresa de las solicitudes de 
subsanación y las subsanaciones, y se dejará constancia de los proponentes que no hayan subsanado 
los requisitos habilitantes en el término otorgado por la entidad. 
  
La Entidad publicará el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes en la fecha establecida en 
el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co 
y en la página web de la CONTRATANTE, y permanecerá a disposición de los participantes los días 
señalados en el cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. 
 

CUADRO DE PROPONENTES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, 
información y anexos correspondientes presentados inicialmente con la propuesta respectiva, y los 
documentos presentados ante el requerimiento producto de la subsanación de las propuestas.  
 
 

CONSECUTI
VO INTERNO 

PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES 
RECHAZAD

O Jurídicos 
Financi

eros 
Técnico

s 
HABILITAD

O 



                                                                                                                                             
                                                                                                      

1 
SOCIEDAD TÉCNICA 

SOTA LTDA 
CUMPLE 

NO 
CUMPL

E 
CUMPLE NO SI 

2 INPLAYCO S.A.S NO CUMPLE 
NO 

CUMPL
E 

  CUMPL
E 

NO SI 

3 
CONSORCIO JJ 
NARIÑO - 2016 

CUMPLE 
CUMPL

E 
CUMPLE SI NO 

4 ELSA TORRES NO CUMPLE 
CUMPL

E 
CUMPLE NO SI 

5 
ARIA 

INTERAMERICANA 
S.A.S 

NO 
CUMPLE  

CUMPL
E 

NO 
CUMPLE 

NO SI 

6 
MARIO DE JESÚS GIL 

CARDONA 
CUMPLE 

CUMPL
E 

CUMPLE SI NO 

7 
ORTEGA ROLDAN Y 

CIALTDA 
NO CUMPLE 

CUMPL
E 

CUMPLE NO SI 

8 G3 INGENIEROS LTDA CUMPLE 
CUMPL

E   
 CUMPL

E  
SI NO 

9 
G Y G 

CONSTRUCCIONES 
S.A.S 

CUMPLE  
CUMPL

E 
  CUMPL

E 
SI NO 

10 INFRALAR S.A.S CUMPLE 
  NO 
CUMPL
E 

CUMPLE SI NO 

 
Que los Términos de Referencia, en el subnumeral 1.36 “CAUSALES DE RECHAZO”, indica lo 
siguiente:  
 
“La CONTRATANTE, rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 
1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 
exigidas.  
1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 
como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas 
presentadas serán rechazadas.  
1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.  
1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las 
correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 
establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.  
1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 
Términos de Referencia.  
1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos 
de Referencia.  



                                                                                                                                             
                                                                                                      

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 
viceversa.  
1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto 
de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.  
1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 
establecidas en los presentes Términos de Referencia.  
1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 
selección objetiva.  
1.36.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.  
1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 
Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar 
en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la 
Procuraduría General de la Nación.  
1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.  
1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 
hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos 
de referencia.  
1.36.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de 
No Concentración de Contratos.  
1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.  
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 
integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre 
del proceso.  
1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 
otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.  
1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 
legales.  
1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. (Negrilla 
subrayado por fuera del texto original) 
 
Que en atención a la anterior causal de rechazo que trae los Términos de Referencia de la 
Convocatoria, se observó que los siguientes proponentes se encuentran incursos en causal de 
rechazo: 
 
PROPONENTE No. 1: SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA: No subsanó los requerimientos 
efectuados y dio lugar a las siguientes causales de rechazo “1.36.15. Si dentro del plazo otorgado 
para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes 
existentes no cumple con los requisitos habilitantes.  



                                                                                                                                             
                                                                                                      

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 
términos de referencia.”  
 
PROPONENTE No. 2: INPLAYCO S.A.S: No subsanó los requerimientos efectuados y dio lugar a las 
siguientes causales de rechazo “1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los 
requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con 
los requisitos habilitantes.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 
términos de referencia.”  
 
PROPONENTE No. 4: ELSA TORRES: No subsanó los requerimientos efectuados y dio lugar a las 
siguientes causales de rechazo “1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los 
requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con 
los requisitos habilitantes.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 
términos de referencia.”  
 
PROPONENTE No. 5: ARIA INTERAMERICANA S.A.S: No subsanó los requerimientos efectuados y 
dio lugar a las siguientes causales de rechazo “1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar 
los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple 
con los requisitos habilitantes.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 
términos de referencia.”  
 
PROPONENTE No. 7: ORTEGA ROLDAN Y CIALTDA: No subsanó los requerimientos efectuados y 
dio lugar a las siguientes causales de rechazo “1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar 
los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple 
con los requisitos habilitantes.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 
términos de referencia.”  
 
 
 
Dado a los quince (15) días del mes de diciembre de 2016. 
 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
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INFORME DE  VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Convocatoria No.  PAF-DPR-I-013-2016 
 
 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) 
EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO). 

 
 

 
PROPONENTE N° 1. SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 891.101.100-5 100% SI 

     

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 
 



 

2 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

6 de 2012 1 817 
545 

45 
SI 

2123102 1 902 80 

  1719    

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

6 de 2012 1 817 254,6 45 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda).  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(Unidades de 

vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

6 de 2012 1,00 325 75 45 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: Contrato 6 de 2012 Folio 45: Aporta Acta de liquidación del contrato de consultoría en la 
modalidad de interventoría No 6 de 2012 certificación expedida por la Alcaldía Municipal de Sopo, emitida por 
COMFAMILIAR DEL HUILA. 
  

- El proponente remite acta de liquidación del Contrato No. Contrato 6 de 2012, en la documentación 
aportada es posible verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y 
cumplimiento del mismo.  

 
Contrato No. 2: 213101 Folio 80: Aporta Acta de liquidación del contrato de interventoría No 2123102 suscrito 
entre el fondo financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE y la SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA.  
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- El proponente remite acta de liquidación del Contrato No. 213102, en la documentación aportada es 
posible verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y cumplimiento del 
mismo.  

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
  
PROPONENTE N° 2. INPLAYCO S.A.S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente propuesta 

(consorcio o UT) 
Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 INPLAYCO SAS 860.524.168-8 100% SI 

     

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

094-2009 1 396 

545 

43 

 
2101936 1 796 44 

092-2012 1 944 46 

001-2013 1 848 47 

  2983    
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 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

092-2012 1 944                        254,6  46 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda).  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

001-2013 1 8.600 3000 47 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: Contrato 094 DE 2009 Folio 43: Aporta certificación expedida por la Alcaldía Municipal de Sopo 
  

- El proponente remite certificación  del Contrato No. 094 de 2009, en la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y cumplimiento del mismo.  

 
Contrato No. 2: Contrato 2101936 Folio 44: Aporta certificación expedida por Fondo Financiero de Proyectos de 
Desarrollo FONADE. 
 

- El proponente remite certificación  del Contrato No. 2101936, en la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, área cubierta construida, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y 
cumplimiento del mismo 

 
Contrato No 3: 092-2012 Folio  46: Aporta certificación expedida por el Instituto de  Casas fiscales del ejército 
ICFE. 
 

- El proponente remite certificación  del Contrato No. 092-2012, en la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, área cubierta construida, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y 
cumplimiento del mismo 
 

Contrato No 4: 001-2013 Folio  47: Aporta certificación expedida por la Universidad Militar Nueva Granada 

- El proponente remite certificación  del Contrato No. 001-2013, en la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, área cubierta construida, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y 
cumplimiento del mismo. 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
PROPONENTE N° 3. CONSORCIO JJ NARIÑO - 2016 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta 
Experienci
a Técnica? 

(SI / NO) 

1 JCB Construcción e Interventoría S.A.S 900.053.895-7 50% NO 

2 José Ivan Gómez Salazar 19300791 50% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 011 de 2008 2 410 

                          
545  

35 - 50 

SI 

Contrato No. 216 de 15 de junio de 
2007 

2 358 51 - 73 

Contrato No. 012 de 1998 y 
adicional 013 de 1999 

2 128 74 

Contrato No. 175-00-A-COFAC-
DINSA-2007 

1 66 75 - 77 

  962     
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 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   

      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

contrato No. 011 de 2008 2 410 254,6 75 - 77 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda). 

      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 011 de 2008 2 3.858 3000 35 -50 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 011 de 2008: 
 
Del folio 35 al 50 el proponente adjunta certificación suscrita por el Coronel Yamil Antonio Gutierrez Abdala, 
Director Instituto de Casas Fiscales del Ejercito, en la cual se certifica que el Consorcio GFV, con participación de 
José Ivan Gómez del 30%, suscribió contrato cuyo objeto corresponde a: "Interventoría técnica, administrativa, 
ambiental y contable de la segunda Fase (Estructura y acabados) para la construcción de un edificio de 80 
apartamentos de vivienda fiscal para oficiales del ejército en la ciudad de Bogotá". En dicha certificación se 
evidencia cumplimiento del contrato, por valor de $678.986.776,86, con fecha de terminación el 25 de julio de 2009 
y área total construida de 14.745 m2. Adicionalmente se adjunta las modificaciones contractuales suscritas y el 
acta final y de liquidación del contrato de obra, en el cual se evidencia el área construida cubierta, dada por 
12.858,54 m2 representados en los ítems de estructura y cubierta 
 
Contrato No. 216 de 15 de junio de 2007: 
 
Del folio 51 al 73 el proponente adjunta certificación suscrita por Dalila Delgado Cano, Directora de Ejecución de 
Proyectos de la Empresa de Desarrollo Urbano EDU, en la que se certifica que el Consorcio Instituciones (Jose 
Iván Gomez 80%) ejecutó el contrato 216 de 15 de junio de 2007, cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, legal y ambiental de construcción de las obras complementarias de la Institución 
Educativa Santa Catalina de Siena en la ciudad de Medellín".  En dicha certificación se evidencia fecha de 
terminación del 21 de septiembre de 2008, valor final de 206.480.685, área construida de 2231 m2 y cumplimiento 
del contrato. Adicionalmente adjunta copia del contrato, sus modificaciones y acta de obra. 
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Contrato No. 012 de 1998 y adicional 013 de 1999: 
 
En el folio 74 se adjunta certificación suscrita por Marco Tulio Arias Estrada, Jefe de Sección Arquitectura 
Hospitalaria de la ESE Metrosalud, en la que certifica que el Ing. Jose Iván Gómez ejecutó el contrato 012 de 1998 
y su adicional 013 de 1999, cuyo objeto corresponde a la "Interventoría técnica, administrativa y legal para la 
construcción del centro de salud La Quiebra". En dicha certificación se evidencia cumplimiento del contrato,  fecha 
de terminación el 17 de febrero de 1999 y valor final del contrato de 30.287.020. No se evidencia área construida 
cubierta. 
 
Contrato No. 175-00-A-COFAC-DINSA-2007: 
 
Del folio 75 al 77 el proponente adjunta certificación suscrita por José Wilson Alzate Gomez, Jefe Departamento 
de Contratación de las Fuerzas Militares de Colombia en la que certifica que el Consorcio JGB (José Iván Gomez 
51%) suscribió contrato No. 175-00-A-COFAC-DINSA-2007 por valor de $59.555.318,33, cuyo objeto corresponde 
a la Interventoría construcción y dotación Alojamiento Oficiales Solteros CACOM-3. Adicionalmente se adjunta 
acta de liquidación del contrato donde se evidencia la fecha de terminación del contrato el día 30 de mayo de 2008 
y el valor final del mismo. El acta de liquidación se encuentra suscrita por la TE. sonia Valencia Murillo, supervisor 
y representante de la interventoría. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
PROPONENTE N° 4. ELSA TORRES ARENALES 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 ELSA TORRES ARENALES 63.323.375  100% SI  

   100,0%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 



 

8 
 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 76 de 2008 - 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, legal y 
ambiental para la adecuación, 
ampliación, mantenimiento, 
construcción y obras 
complementarias de las 
instituciones educativas San 
Cruz y sección Escuela Reino de 
Bélgica. 

1 867 

                          545  Folios 148 al 266 SI 

Contrato No. 2110535 - 
Interventoría técnica, 
administrativa y de control 
presupuestal a la Construcción 
de una infraestructura educativa 
tipo A EL PROGRESO ubicada 
en el municipio de Yopal 
departamento de Casanare. 

1 1.329 

Contrato No. 449 de 2010 - 
Interventoria técnica, 
administrativa, financiera legal y 
ambiental para la Construcción 
del Colegio Aures ubicado en el 
municipio de Medellín 

1 780 

  2.976     

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2110535 - 
Interventoría técnica, 
administrativa y de control 
presupuestal a la Construcción 
de una infraestructura educativa 
tipo A EL PROGRESO ubicada 
en el municipio de Yopal 
departamento de Casanare. 

1 1329                        254,6  Folios 148 al 266 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
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centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda).  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2110535 - Interventoría técnica, 
administrativa y de control presupuestal a la 
Construcción de una infraestructura educativa 
tipo A EL PROGRESO ubicada en el 
municipio de Yopal departamento de 
Casanare. 

1 6174 3000 
Folios 
148 al 
266 

SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 76 de 2008 - Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental para la 
adecuación, ampliación, mantenimiento, construcción y obras complementarias de las instituciones 
educativas San Cruz y sección Escuela Reino de Bélgica. 
 
El proponente remite documentación técnica mediante los siguientes folios 148 al 266 donde se evidencia 
certificación emitida por EDU Empresa de desarrollo urbano municipio de Medellín, con los siguientes datos: 
objeto, m2, fecha de finalización y 21/01/2016 Acta de liquidación con valor final ejecutado y entrega y recibo a 
satisfacción parte de la entidad contratante. 
 
Requerimiento No. 1: 545 SMMLV - Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 867,36 smmlv 
Requerimiento No. 2: 254,6 SMMLV - CUMPLE con 867,36 smmlv 
Requerimiento No. 3: 3.000 M2 construidos cubiertos - NO CUMPLE con 2.170 m2 
 
Contrato No. 2110535 - Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a la Construcción 
de una infraestructura educativa tipo A EL PROGRESO ubicada en el municipio de Yopal departamento de 
Casanare. 
 
Se entrega el documento foliado Pág. 148 al 213, se anexa certificación por parte de FONADE donde se indica la 
terminación del contrato de fecha 01/08/2013. Se evidencia la siguiente nota de cumplimiento: De conformidad 
con el acta de entrega y recibo final del objeto contractual de fecha 10/10/2013...... el contratista cumplió con el 
objeto de contrato en los términos establecidos contractualmente. Sin perjuicio de las obligaciones post 
contractuales amparadas en las garantías respectivas. Se anexa acta de liquidación de fecha 20/02/2014 en donde 
se evidencia la entrega y recibo a satisfacción por la entidad contratante. 
 
Requerimiento No. 1: 545 SMMLV - Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 1.329 smmlv 
Requerimiento No. 2: 254,6 SMMLV - CUMPLE con  1.329 smmlv 
Requerimiento No. 3: 3.000 M2 construidos cubiertos - CUMPLE con  6.174 m2 
 
Contrato No. 449 de 2010 - Interventoria técnica, administrativa, financiera legal y ambiental para la 
Construcción del Colegio Aures ubicado en el municipio de Medellín 
 
Se entrega el documento foliado Pág. 148 al 213, se anexa Acta de liquidación de contrato suscrita y fechada 
donde se por parte de EDU - EMPRESA DE DESARROLLO URBANO municipio de Medellín. Donde se indica la 
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terminación del contrato de fecha 21/06/2011 y entrega y recibo a satisfacción de la entidad contratante y acta de 
obra No. 12 con m2 ejecutados. 
 
Requerimiento No. 1: 545 SMMLV -Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 780 smmlv 
Requerimiento No. 2: 254,6 SMMLV - CUMPLE con 780 smmlv 
Requerimiento No. 3: 3.000 M2 construidos cubiertos - NO CUMPLE con 2.541 m2 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
 
PROPONENTE N° 5. ARIA INTERAMERICANA SAS 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ARIA INTERAMERICANA SAS 8301459434 100% SI 

   100%  

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091295 Interventoría  técnica, administrativa y 
de control presupuestal a la construcción de una 
batería sanitaria y reposición de 4 aulas en a IE 
Chajal municipio de Tumaco, una batería 
sanitaria y reposición de 4 aulas en la IE 
Nuestra Señora de Fátima en el municipio de 
Tumaco y 5 aulas y 1 batería sanitaria en la IE 
Agropecuario Candelillas municipio de Tumaco. 

1,00 393 

545 

Sin foliar 

NO 

159 de 2015 Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, jurídica, contable y 
social al contrato de obra pública construcción 
de la 2da etapa de la infraestructura del colegio 
Seminario Juan Gabriel Perboyre municipio de 
Inza. 

1,00 0 Sin foliar 

  393     

 
 El valor de Uno (1) de los contratos  y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 

0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091295 Interventoría  técnica, 
administrativa y de control presupuestal a 
la construcción de una bateria sanitaria y 
reposición de 4 aulas en a IE Chajal 
municipio de Tumaco, una bateria 
sanitaria y reposición de 4 aulas en la IE 
Nuestra Señora de Fatima en el municipio 
de Tumaco y 5 aulas y 1 bateria sanitaria 
en la IE Agropecuario Candelillas 
municipio de Tumaco. 

1,00 393 

254.6 

Sin foliar 

SI 

159 de 2015 Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, juridica, 
contable y social al contrato de obra 
pública construcción de la 2da etapa de la 
infraestructura del colegio Seminario Juan 
Gabriel Perboyre municipio de Inza. 

1,00 0 Sin foliar 

  393     

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
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m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda). 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

159 de 2015 Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, juridica, contable y 
social al contrato de obra pública construcción 
de la 2da etapa de la infraestructura del colegio 
Seminario Juan Gabriel Perboyre municipio de 
Inza. 

1,00 - 3000 Sin foliar NO 

 

Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: 2091295 Interventoría  técnica, administrativa y de control presupuestal a la construcción 
de una batería sanitaria y reposición de 4 aulas en a IE Chajal municipio de Tumaco, una batería sanitaria 
y reposición de 4 aulas en la IE Nuestra Señora de Fátima en el municipio de Tumaco y 5 aulas y 1 batería 
sanitaria en la IE Agropecuario Candelillas municipio de Tumaco. 
 
La propuesta es presentada sin foliar. Se aporta certificación emitida por Isabel de los Milagros Abello Albino en 
su calidad de subgerente de contratación de Fonade, el día 19/10/2012. En la misma es posible establecer el valor 
total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. 

 
El requisito "el objeto del contrato o proyecto", se ajusta a los requerimientos establecidos en los TDR. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2: 159 de 2015 Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica, contable y social al 
contrato de obra pública construcción de la 2da etapa de la infraestructura del colegio Seminario Juan 
Gabriel Perboyre municipio de Inza. 
 
1. La propuesta es presentada sin foliar. Se aporta certificación emitida por William Mauricio Castillo Morales 
su calidad de subgerente de Alcalde municipal de Inza, el día 102/08/2016. En la misma es posible establecer el 
objeto del contrato o proyecto valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del 
proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica. 
 
El requisito "cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. ", no se ajusta a los requerimientos establecidos 
en los TDR en lo que respecta a las alternativas de acreditación definidas en el numeral "3.1.3.1.1 REGLAS PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, específicamente no cumple  a 
entera satisfacción la alternativa A. por lo cual el evaluador solicita revisar nuevamente el numeral y acoger las 
alternativas allí indicadas como condición necesaria para validar la certificación aportada. 
 
PRESENTA DOCUMENTACIÓN DE SUBSANACIÓN: NO 
 

De acuerdo con la solicitud de aclaración de aspectos técnicos indicados en el informe de subsanación, 
se requirió al proponente a brindar aclaración y acoger las alternativas de acreditación establecidas en 
los TDR. Una vez finalizada la etapa, se evidencia que el interesado allego de manera extemporánea la  
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información técnica requerida (correo electrónico martes, 13 de diciembre de 2016 11:27 a.m.9 cuando 
la hora y fecha de subsanación indicada en el cronograma del proceso de referencia, lo cual en 
consideración con los requisitos establecidos para la presente convocatoria, no será tenida en cuenta. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 6. MARIO DE JESUS GIL CARDONA 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

06 
MARIO DE JESÚS GIL 
CARDONA 

8.291.216 100% SI 

   100%  

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
CONSULTORIA N°001 
DE 2012 

1,00 88 512 26 SI 
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CONTRATO N° 82 DE 
2013 

1,00 508 27 

CONTRATO N° 0118 1,00 324 28 

  921     

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO N° 82 DE 
2013 

1 508 

254,6 

27 

SI 

CONTRATO N° 0118 1,00 324 28 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda).  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO N° 82 DE 
2013 

1,00 5.670 
3000 

27 
SI 

CONTRATO N° 0118 1,00 3.600 28 

 

 
Observaciones: 
 
Contrato No. 001 de 2012: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA PERLA DEL CITARÁ DEL MUNICIPIO DE BETANIA-
ANTIOQUIA 
 
En el folio 26 El ingeniero MARIO DE JESUS GIL CARDONA presenta certificación del contrato 001 de 2012, 
suscrito con el Municipio de Betania-Antioquia-, cuyo objeto es la interventoría técnica, administrativa y financiera 
para obras de construcción en la Institución educativa la Perla del Citará del Municipio de Betania-Antioquia. Se le 
solicitó al proponente complementar información que permitiera certificar los m2 de área de construcción cubierta 
debido a que en la certificación adjuntada se presenta el área intervenida. Al no remitir información que pudiera 
aclarar cuanto de esa área intervenida era área de construcción cubierta y teniendo en cuenta la documentación 
remitida este contrato le aporta al cumplimiento de la  condición N°1 exigida en los Términos de Referencia para 
acreditar la experiencia especifica del proponente. 
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Contrato No. 82 de 2013: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, 
LEGAL Y CONTROL PRESUPUESTAL DE LOS CONTRATOS QUE SE SUSCRIBAN DENTRO DEL MARCO 
DEL PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA PARA EL MUNICIPIO DE AMALFI CON 100 VIVIENDAS Y EN EL 
MUNICIPIO DE YOLOMBÓ CON 26 VIVIENDAS. 
 
En el folio 27 el Ingeniero MARIO DE JESÚS GIL CARDONA presenta certificación de la  Fiduciaria Bogotá, 
entidad con la que suscribió el  contrato N° 82 de 2013 para realizar la   Interventoría Técnica, Administrativa, 
Financiera, Ambiental, Legal y Control Presupuestal de los contratos que se suscriban dentro del marco del 
Programa de vivienda Gratuita para el Municipio de Amalfi con 100 viviendas y en el Municipio de Yolombó con 26 
viviendas. Con la documentación presentada este contrato valida las condiciones N° 2 y 3 y le aporta a la condición 
N° 1, exigidas  en los Términos de Referencia para acreditar la experiencia específica del proponente. 
 
Contrato No.  0118 de 2014: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, 
LEGAL Y CONTROL PRESUPUESTAL DE LOS CONTRATOS QUE SE SUSCRIBAN DENTRO DEL MARCO 
DEL PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA PARA EL MUNICIPIO DE ITUANGO CON 80 VIVIENDAS. 
 
En el folio 28 el Ingeniero MARIO DE JESÚS GIL CARDONA presenta la certificación de la  Fiduciaria Bogotá, 
entidad con la que suscribió el  contrato N° 0118 de 2014 para realizar la  Interventoría Técnica, Administrativa, 
Financiera, Ambiental, Legal y Control Presupuestal de los contratos que se suscriban dentro del marco del 
Programa de Vivienda Gratuita para el Municipio de Ituango con 80 viviendas. Con la documentación presentada 
este contrato valida las condiciones N° 2 y 3 y le aporta a la condición N° 1, exigidas  en los Términos de Referencia 
para acreditar la experiencia específica del proponente. 
 
En consecuencia, los contratos presentados por el proponente Mario de Jesús  Gil Cardona para validar las 
condiciones exigidas en los TDR le permiten verificar la experiencia específica del proponente.  
  
PROPONENTE N° 7. ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA 

 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA 860.090.531-4 100% SI 

     

   100%  

 

 
B. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
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tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CPS-PCVN-3-1-30589-
035-2013 

1,00 1.085 

                          
545  

31 - 33  

SI 131 DE 18/12/2003 1,00 168  34 – 35 

379-99 1,00 641  Sub. 

SIN NUMERO  1,00 266  38 - 39 

  2.159     

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

SIN NUMERO  1 266 254,6  38 - 39  SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda).  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CPS-PCVN-3-1-30589-
035-2013 

1,00 120 und 
3000 m2 o 75 

und. 
31 - 33  SI 
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. CPS-PCVN-3-1-30589-035-2013, cuyo objeto es: "INTERVENTORIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS QUE TIENEN POR OBJETO EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y CONSTRUCCION DE PORYECTOS DE VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITARIO (VIP), BAJO LA TIPOLOGIA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (PROYECTOS 
DENOMINADOS CANDELARIA LA NUEVA MZ 67 UBICADO EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR, EL 
PORVENIR UBICADO EN LA LOCALIDAD DE BOSA Y ARBORIZADORA BAJA MZ 65 UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR) SUSCRITOS DESDE EL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
FIDUBOGOTA S.A., PROYECTO DE CONSTRUCCION VIVIENDA NUEVA” La certificación entregada cumple 
con los requisitos relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento 
del contrato y fecha de terminación, con lo cual da cumplimiento a todas las condiciones de la experiencia 
específica requerida. 
 
Contrato No. 131 del 18 de Diciembre 2003, cuyo objeto es: "INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA PARA LA CONSULTORIA Y OBRAS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SANTA 
MARTA DE LA LOCALIDAD 7 DE BOSA" La certificación entregada cumple con los requisitos relacionados en los 
Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento del contrato y fecha de terminación, con 
lo cual da cumplimiento a las condiciones de la experiencia específica requerida. 
 

Contrato No. 379-99, cuyo objeto es: " TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA 

DEL CENTRO DE REEDUCACION DEL MENOR INFRACTOR EN TURBACO - BOLIVAR, CONSISTENTE EN 
LA CONSTRUCCION DE UN NUCLEO DE ADMININSTRACION DE DOS PISOS, UN NUCLEO PEDAGOGICO 
DE DOS PISOS, UN NUCLEO DE ALOJAMIENTO DE TRES PISOS, UN NUCLEO DE LAVANDERIA CON 
ESTRUCTURA METALICA, DOS PORTERIAS CON SUS CORRESPONDIENTES REDES HIDROSANITARIAS, 
DE GAS, OBRAS EXTERIORES Y COMPLEMENTARIAS" La certificación entregada cumple con los requisitos 
relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento del contrato y fecha 
de terminación, con lo cual da cumplimiento a las condiciones de la experiencia específica requerida. 
 

Contrato No SIN NUMERO, cuyo objeto es: " INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA PARA LAS OBRAS DE LA PRIMERA ETAPA CONSTRUCTIVA DEL PROYECTO 
BOSQUES MADERO, CONSISTENTES EN LAS ETAPAS ABEDUL Y CEREZO EN CAJICA”. La 

certificación entregada cumple con los requisitos relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando valor 
total ejecutado, cumplimiento del contrato y fecha de terminación, con lo cual da cumplimiento a las condiciones 
de la experiencia específica requerida. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.   
 
PROPONENTE N° 8. G3 INGENIEROS LTDA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

 G3 INGENIEROS LTDA 19.244.715 100% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
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Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1. No. 2101918 1 373 

545,5 

30 a 33 

SI 
2. No 452 de 2010 1 227 34 a 39 

3. No. 548-00-A-
COFAC-DINSA-2011  

1 383 40 a 54 

  983     

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

3. No. 548-00-A-
COFAC-DINSA-2011  

1 383 254,6 40 a 54 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
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m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda).  

 
 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

1. No. 2101918 
1 6.475 3000 30 a 33 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
1. Contrato No. 2101918: Folios 30 al 33; El proponente aporta certificación expedida el 19 de octubre de 2016 

por el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE-, suscrita por LUZ STELLA 
TRILLOS CAMARGO en calidad de GERENTE DE UNIDAD DEL AREA DE 
SEGUIMIENTO,CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Y LIQUIDACIONES SUBGERENCIA DE 
CONTRATACIÓN y CARLOS ALBERTO SIN URIBE en calidad de GERENTE CONVENIO, dando constancia 
que “(…)de acuerdo con la información registrada en el expediente contractual y en ejecución del Convenio 
Interadministrativo No. 197060, suscrito entre FONADE y el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL; 
FONADE suscribió con el CONSORCIO G3, el Contrato de Interventoría No 2101918, con las siguientes 
características. (…):” 
 
En la certificación se específica: Información de la entidad contratante, nombre del contratista CONSORCIO 
G3, porcentajes de participación de los consorciados indicados así: G3 INGENIEROS LTDA con el 50% de 
participación, CARLOS GUSTAVO GOMEZ R. con el 50% de participación, el número del contrato, clase de 
contrato INTERVENTORÍA, objeto del contrato “(…) EL CONTRATISTA se compromete a REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA “HACIENDA EL PUERTO” EN EL 
MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETA; de conformidad con el pliego de condiciones 
que rigió el correspondiente proceso de selección el cual hace parte integral del presente contrato. (…)”, valor 
total $ 399’705.840, fecha de vencimiento, fecha de firma del acta de liquidación de contrato el 25/04/2012, 
cumplimiento del objeto contractual, las actividades ejecutas en el desarrollo del contrato, área construida 
cubierta 6.475,45 m2, entre otros. 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 

“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la 
que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el 
cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 

2 Contrato No. 452 de 2010: Folios 34 al 39; Del folio 34 al 35 el proponente aporta certificación expedida el 
30 de diciembre de 2011 por la ALCALDIA DE POPAYAN, suscrita por OSCAR FELIPE BRAVO ESPADA en 
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calidad de SUPERVISOR INTERVENTOR, citando: “(…) CERTIFICACION CONTRATO DE INTERVENTORIA 
No. 452 DE 2010 (…)” 
 
En la certificación se específica: Nombre del Contratante: Municipio de Popayán, nombre del Contratista: 
CONSORCIO G3, porcentajes de participación de los consorciados indicados así: G3 INGENIEROS LTDA 
con el 50% de participación, CARLOS GUSTAVO GOMEZ R. con el 50% de participación, valor total contrato, 
duración inicial, plazos 1 y 2, números y fechas de los certificados de disponibilidad presupuestal, objeto del 
contrato: “(…) REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS NUEVAS, UNA BATERÍA 
SANITARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JULUMITO SEDE PRINCIPAL, CONSTRUCCIÓN DE SIETE 
AULAS NUEVAS, UNA BATERÍA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARLOS M. SIMMONDS 
SEDE PRINCIPAL Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS, UNA BATERÍA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA CAJETE, JULUMITO Y CARLOS M. SIMMONDS DEL MUNICIPIO DE POPAYAN (…)”, fecha 
determinación después del pazo adicional 2: 13 de diciembre de 2011, las actividades ejecutadas en el 
desarrollo del contrato, entre otros. 
 
En folios 36 al 39, el proponente aporta documento ACTA DE LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA No. 452 DE 2010, en dicho documento se especifica: Nombre del Contratante, nombre del 
contratista, valor total del contrato, objeto, fecha de inicio, suspensiones, fecha de terminación, balance 
presupuestal del contrato, suscrita el 27 de diciembre de 2012 por CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO 
en calidad de representante del contratista, OSCAR FELIPE BRAVO ESPADA en calidad de interventor y con 
el visto bueno de CARLOS FERNANDO CASTRO FRANCO en calidad de SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA. 

 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 
“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la 
que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el 
cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 

 
(…) 
Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y 
cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o 
proyecto o tomar la información que falte. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 

3 Contrato No. 548-00-A-COFAC-DINSA-2011: Folios 40 al 54; Del folio 40 al 41, el proponente aporta ACTA 
DE RECIBO A SATISFACCION FINAL DE BIENES Y SERVICIOS suscrita el 11 de diciembre de 2012 por 
CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO en representación del Contratista G3 INGENIEROS LTDA y JORGE 

ROBERTO SANCHEZ en calidad de SUPERVISOR. Referente a dicho documento se evidencia: Numero 
del contrato: 548-00-A-COFAC-DINSA-2011, objeto del contrato: “(…) INTERVENTORIA TÉCNICA, 

FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LA OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES CANINO MILITARES EN LA BASE AEREA 
“MY. JUSTINO MRIÑO CUESTA” EN MADRID – CUNDINAMARCA (…)”, forma de remuneración al 
contratista, nombre del contratista, nombre del supervisor, valor final del contrato: $ 217’129.900, fecha de 
terminación: 02/11/2012, área total construida cubierta 6.671,16 m2, entre otros. 
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En folios 42 al 45, el proponente aporta ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO suscrita el 20 de 
septiembre de 2013 por CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO en representación legal del Contratista G3 
INGENIEROS LTDA y JORGE ROBERTO SANCHEZ REYES en calidad de SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

Referente a dicho documento se evidencia: Numero del contrato, nombre del contratista, nombre del 
supervisor, forma de pago, localización de la obra, valor del contrato inicial, objeto del contrato, valor 
final del contrato, entre otros. 

 
En folios 46 al 54, el proponente aporta minuta del contrato 548-00-A-COFAC-DINSA-2011 suscrita el 20 de 
diciembre de 2011 por el TENIENTE CORONEL JUAN CARLOS BELTRAN CRUZ en calidad de DIRECTOR 
DE INSTALACIONES AEREAS y CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO en representación legal del 
Contratista G3 INGENIEROS LTDA 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa B: 
 
“(…) 
Alternativa B. En el evento de no disponerse de la certificación de que trata el literal anterior, se deberá 
adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de 
liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de 
terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o 
representante de la entidad contratante y el Contratista. 
(…) 
 

Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
 
PROPONENTE N° 9. INFRALAR SAS 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 INFRALAR S.A.S 9000284623-1 100% 100% 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
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Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2070366 
Suscrito con Fondo 

Financiero de Proyectos 
de Desarrollo FONADE 

1 1.294 545 35-37 SI 

  1.294    

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2070366 
Suscrito con Fondo 

Financiero de Proyectos 
de Desarrollo FONADE 

1 1.294 254,6 35-37 SI 

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda).  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2070366 
Suscrito con Fondo 

Financiero de Proyectos 
de Desarrollo FONADE 

1 3.321 3000 35-37 SI 

 
 
 



 

23 
 

Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2070366 -  Suscrito con Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE 
 
Mediante escritura  número Trescientos sesenta y ocho (368), VIAS Y AMBIENTE LTDA,  escinde a INFRALAR  
S.A.S, la experiencia aportada en el contrato  cuyo objeto corresponde  a "Interventoría Técnica, Administrativa, 
Financiera y Contable a la Construcción  del establecimiento  penitenciario  de mediana seguridad en Acacias 
Meta", el proponente aporta certificación suscrito por ISABEL ABELLO ALBINO, Subgerente de Contratación del 
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE, donde certifica el cumplimiento del mismo, la fecha de 
inicio y terminación, valor total ejecutado, Sin embargo mediante Documento de Subsanabilidad se solicitó al 
proponente allegar: 
 

- En la certificación aportada por el proponente no es posible verificar el área de construcción cubierta, 
por lo que es necesario que aportar certificación, constancia  o cualquier otro documento legible expedido 
por el contratante o su representante legal,  donde se evidencie el cumplimiento del requerimiento 
indicado en los términos de referencia en el numeral, 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 
PROPONENTE, el cual indica: “(…) Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberá 
acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de 
manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o 
Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos 
de vivienda (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
deberá ser igual o superior a 1500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando 
el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda)  (…)”. 

 
El proponente  aporta  la información solicitada, bajo radicado No 120161000009996 del 09 de diciembre de 2016, 
dado cumplimiento a la totalidad de los requisitos.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos, 
establecidos en los términos de referencia de la presente convocatoria  
 
PROPONENTE N° 10. G Y G  CONSTRUCCIONES  S.A.S. 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? 
(SI / NO) 

1 G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S 800215466-4 100% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones. 

 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de 
área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

189/2009 
Suscrito con las FUERZAS MILITARES 

DE COLOMBIA - EJERCITO NACIONAL 
1,00 1.414 

545 

062-064 

SI 

858 de 2011 
Suscrito con la ALCALDIA DE NEIVA 

1,00 581 66 

  1.995     

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

189/2009 
Suscrito con las FUERZAS MILITARES 

DE COLOMBIA - EJERCITO NACIONAL 
1,00 1.414 254,6 062-064 SI 

  1.414    

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o superior a 75 unidades de vivienda o 3.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 3.000 
m2 o con un número igual o superior a 75 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda 
a proyectos de vivienda).  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
FOLIOS CUMPLE 

189/2009 
Suscrito con las FUERZAS 

MILITARES DE COLOMBIA - 
EJERCITO NACIONAL 

1,00 8.519 3.000 062-064 SI 

  8.519    

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato No. 1: 189/2009 
 
1. Folios 087-089: Aporta certificación expedida por las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA - EJERCITO 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD, suscrita por el Coronel Alexander Carmona Mendieta: Para la 
Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera y contable para la "Contratación para la construcción, el 
suministro e instalación de la carpintería en madera, carpintería metálica, cielos rasos, pintura, adecuaciones 
hidráulicas, instalaciones eléctricas, red de gas medicinal obras de acabados, y puesta en funcionamiento de 
instalaciones eléctricas, red de gas medicinal obras de acabados y puesta en funcionamiento de instalaciones 
y equipos especiales del Hospital regional Militar de II nivel Tolemaida -CENAE; Hospital Regional Militar de 
II Nivel de Medellín Antioquia y del Hospital Regional Militar de II nivel Bucaramanga". Dentro de las 
actividades certificadas se encuentran: "Preliminares, cimentación, estructura, mampostería,..., teja y placa 
con sus respectivas impermeabilizaciones, etc.". En los términos de referencia en el numeral 3.1.3.1.1 
REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, Literal C, 
Alternativa B, en el último párrafo se establece lo siguiente: "En caso de aportar más de un contrato o proyecto 
o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale o señale parcialmente en el 
formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los 
contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de 
referencia.", dando cumplimiento a lo anterior, para efectos de evaluación se tomó la obra de mayor valor, la 
cual corresponde a la realizada en el Hospital Regional Militar de II de Bucaramanga, cuya área construida 
cubierta fue de 8.519m2 y el valor del contrato fue de $910.476.750. Con este contrato el proponente cumple 
con los tres (3) requisitos establecidos en los Términos de Referencia. 

 
Contrato No. 2: 858 de 2011 
 
2. Folio 099: Aporta certificación expedida por la ALCALDIA DE NEIVA, Departamento de Planeación, suscrita 

por el Arq. Helman GONZALEZ García, firmada el 24 de junio de 2014, en la cual manifiestan que el área 
intervenida es de 4.400m2, sin embargo se requirió que la certificación especificará el “Área construida 
cubierta” en atención a lo requerido en los términos de referencia. El contratista no subsano, sin embargo, 
este contrato fue tenido en cuenta para acreditar experiencia en salarios. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste  CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
Dado a los quince (15) días del mes de diciembre de 2016. 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. 

 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891101100-5 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SOCIEDAD TECNICA SOTA 

LTDA
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 31-oct-16

Monto Carta CC: $ 49.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%)

SOCIEDAD TECNICA SOTA 

LTDA
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 49.000.000 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

MUNICIPIO DE POTOSI

1

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

29/11/2016 PAF-DPR-I-013-2016

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

No. Carpeta:

La carta de cupo de crédito que aporta el proponente no es original tal como lo establecen los términos de

referencia numeral 1. Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original

expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se

aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 15% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860524168-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860524168-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INPLAYCO SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%)

INPLAYCO SAS 0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 37.607.283 NO CUMPLE

CUMPLE:

No aporta carta de cupo de crédito de acuerdo a los terminos de referencia numeral 3.1.2 REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 15% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POTOSI

2

INPLAYCO SAS

30/11/2016 PAF-DPR-I-013-2016

INPLAYCO SAS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900053895-7 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.300.791                              50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JCB Construcción e 

Interventoría SAS
José Iván Gómez Salazar 0 0 0

Fecha Carta CC: 01-nov-16 28-nov-16

Monto Carta CC: $ 100.000.000 $ 80.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JCB Construcción e 

Interventoría SAS
José Iván Gómez Salazar 0 0 0

NO CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 180.000.000 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 15% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POTOSI

3

JCB Construcción e Interventoría SAS

13/12/2016 PAF-DPR-I-013-2016

Consorcio JJ Nariño-2016

José Iván Gómez Salazar

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

63323375 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

63.323.375                              

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ELSA TORRES ARENALES 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 37.607.284

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%)

ELSA TORRES ARENALES 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 37.607.284 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

MUNICIPIO DE POTOSI

4

ELSA TORRES ARENALES

13/12/2016 PAF-DPR-I-013-2016

ELSA TORRES ARENALES

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 15% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830145943-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830145943-4 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARIA INTERAMERICANA SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 07-dic-16

Monto Carta CC: $ 37.608.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

ARIA INTERAMERICANA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 37.608.000 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 15% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POTOSI

5

ARIA INTERAMERICANA SAS

13/12/2016 PAF-DPR-I-013-2016

ARIA INTERAMERICANA SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

8291216 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

8.291.216                                  100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARIO DE JESUS GIL 

CARDONA
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 07-dic-16

Monto Carta CC: $ 200.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%)

MARIO DE JESUS GIL 

CARDONA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 200.000.000 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

MUNICIPIO DE POTOSI

6

MARIO DE JESUS GIL CARDONA

13/12/2016 PAF-DPR-I-013-2016

MARIO DE JESUS GIL CARDONA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por 

un monto igual o superior al 15% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19073486 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.073.486                              100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

Ortega Roldan y CIA LTDA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 09-dic-16

Monto Carta CC: $ 37.607.284

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

Ortega Roldan y CIA LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 37.607.284 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por 

un monto igual o superior al 15% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POTOSI

7

Ortega Roldan y CIA LTDA

15/12/2016 PAF-DPR-I-013-2016

Ortega Roldan y CIA LTDA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900006369-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900006369-4 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

G3 INGENIEROS LTDA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-nov-16

Monto Carta CC: $ 150.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%)

G3 INGENIEROS LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 150.000.000 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por 

un monto igual o superior al 15% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POTOSI

8

G3 INGENIEROS LTDA

13/12/2016 PAF-DPR-I-013-2016

G3 INGENIEROS LTDA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INFRALAR SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 06-dic-16

Monto Carta CC: $ 60.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%)

INFRALAR SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 60.000.000 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

MUNICIPIO DE POTOSI

9

INFRALAR SAS

13/12/2016 PAF-DPR-I-013-2016

INFRALAR SAS

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 15% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

250.715.223$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800215466-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800215466-4 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GYG CONSTRUCCIONES SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 21-nov-16

Monto Carta CC: $ 56.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

GYG CONSTRUCCIONES SAS 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 56.000.000 $ 37.607.283 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 8. Que acredite, al momento de la

presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre

de la convocatoria. El proponente deberá aportar carta de cupo de crédito con vigencia del 28 noviembre de

2016 al 28 febrero 2017.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

MUNICIPIO DE POTOSI

10

GYG CONSTRUCCIONES SAS

30/11/2016 PAF-DPR-I-013-2016

GYG CONSTRUCCIONES SAS

No. Carpeta:

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 1. Se debe presentar carta de

certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una entidad financiera vigilada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias. El

proponente deberá subsanar con carta de cupo de crédito en original donde se especifique que tiene un cupo

de crédito pre-aprobado o aprobado según corresponda y que los recursos de este cupo deben estar

destinados a la convocatoria a la cual se presentan.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 15% del PO?



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE A folios 13 y 15
Se aporta certificado de existencia y representación de 

la Sociedad técnica Sota LTDA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE A folios 13 y 15 16/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE A folios 13 y 15

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 13 y 15 Tiene facultades para contratar

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folios 13 y 15 No tiene limitantes para contratar

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE A folios 13 y 15 Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 13 y 15 Constituida el 5/06/1975

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE A folios 13 y 15 04/06/2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE A folios 13 y 15

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE A folios 13 y 15

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA

REPRESENTANTE LEGAL: BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE A folio 4 Benjamín Barrero

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE a folio 24 y 25 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE a folio 24 y 25

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE A folio 27 y 28 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE A folio 27 y 28

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE A folio 30 No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 17 a 18
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: 61-45-101010146

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folio 17 a 18

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 17 a 18 24/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 17 a 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

  ($ 25071522,3)

CUMPLE Folio 17 a 18 Valor Asegurado:  $25,0710522

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 17 a 18 Vigente desde 28/11/2016 hasta 10/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 17 a 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 17 a 18

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 17 a 18

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 2/12/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 10:36 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 32

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A Folio 32

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 2 y 3    

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 40

Se aporta Formato No. 7 debidamente firmado en el 

que se hace constar que no existe conflicto de 

intereses.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.   1  SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA ,   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE A folios 7 a 12 Se aporta el certificado de Inplayco s.a.s

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE A folios 7 a 12 Expedido el 31/10/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE A folios 7 a 12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 7 a 12 tiene facultades

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folios 7 a 12 No tiene limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE A folios 7 a 12 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 7 a 12

Constituida el 254 de enero  de 1985 e inscrita el 10 de 

abril de 1985

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE A folios 7 a 12 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE A folios 7 a 12

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE A folios 7 a 12

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE:  INPLAYCO S.A.S          

REPRESENTANTE LEGAL: GONZALO LIEVANO HOYOS, identificado con C.C. No. 19100962

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE A folio 13 Se aporta copia de la cédula de Gonzalo Lievano Hoyos

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE A folio 23 a 24 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE A folio 23 a 24 No registra sanciones

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE A folio 25 a 26 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE A folio 25 a 26 No registra sanciones

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 27

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 18 a 19
Aseguradora: Seguros la Equidad

Poliza: AAA001883

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: NO CUMPLE Folio 18 a 21

El proponente no aporta el recibo de pago de la prima 

correspondiente, se le requiere para que subsane este 

aspecto

NO SUBSANÓ

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 18 a 21 25/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 18 a 21 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

   ($ 25071522,3)

CUMPLE Folio 18 a 21 Valor Asegurado:  $25,071,522,30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 18 a 21 Vigente desde 28/11/2016 hasta 10/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 18 a 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 18 a 21

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 18 a 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/12/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 3:50 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 32

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 32

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N. A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE   

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 21

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  2 INPLAYCO S.A.S ,   se concluye que el mismo está  NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE A folios 10 a 15
Se aporta el certificado de existencia y representación 

legal de JCB Construcción e Interventoría S.A.S

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE A folios 10 a 15 Expedido el 2/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE A folios 10 a 15

El Objeto social se encuentra relacionado con el objeto 

a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 10 a 15 Tiene facultades para contratar

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folios 10 a 15 No tiene limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE A folios 10 a 15 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 10 a 15

Constituida el 8 de septiembre de 2005 e inscrita el 9 de 

septiembre de 2005

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE A folios 10 a 15 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE A folios 10 a 15

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE A folios 10 a 15

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE A folios 4 a 8

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE A folios 4 a 8

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE A folios 4 a 8

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE A folios 4 a 8 R.L. yefer Cuevas

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE A folios 4 a 8

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE A folios 4 a 8

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE A folios 4 a 8

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE A folios 4 a 8

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE A folios 4 a 8

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE A folios 4 a 8

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE:   CONSORCIO JJ NARIÑO

REPRESENTANTE LEGAL: YEFER CUEVAS MONTOYA

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                             

1) JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA S.A.S (50%)

2) JOSÉ IVAN GOMEZ SALAZAR (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE A folios 4 a 8

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE A folio 8, 15 y 20

Se porta la cedula de los integrantes del consorcio y del 

representante legal

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE A folio 32
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: 11-45-101064261

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: NO CUMPLE A folio 32

El proponente no aporta el recibo de pago de la garantía de 

seriedad de la oferta, se le requiere para que subsane este 

aspecto

SUBSANÓ

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 32 25/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 32 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

    ($ 25071522,3)

CUMPLE A folio 32 Valor Asegurado:  $25,071,523.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE A folio 32 Vigente desde 28/11/2016 hasta 12/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE A folio 32

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE A folio 32

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 32

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/12/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 7:39 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE A folio 9 y 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 23 A 30

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A A folio 23 A 30

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
El proponente No se encuentra reportado disciplinaria, 

fiscal ni penalmente.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 80

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.   3 CONSORCIO JJ NARIÑO - 2016 ,   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: ELSA TORRES

REPRESENTANTE LEGAL: ELSA TORRES ARENALES

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE A folio 4

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE a folio 139 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE a folio 139

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE A folio 140 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE A folio 140

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE A folio 137 No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE Folio 6 a 13

La garantía de seriedad de la oferta aportada tiene por objeto 

amparar una convocatoria distinta a la que se dirige la oferta, 

en efecto, en el cuerpo de la garantía de seriedad de la oferta 

se establece que el objeto es amparar la seriedad de la oferta 

en la convocatoria No. PAF-ICBF-025-2016, y la oferta, según 

la carta de presentación y demás documentos de la misma se 

dirige a la convocatoria No. PAF-DPR-I-013-2016. Se le 

requiere a la proponente para que subsane este aspecto 

aportando la garantía de seriedad de la oferta con el lleno de 

los requisitos establecidos en los términos de referencia y su 

correspondiente recibo de pago

NO SUBSANÓ
Aseguradora: Liberty

Poliza: 

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folio 6 a 13

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 6 a 13 22/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 6 a 13 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

    ($ 25071522,3)

NO CUMPLE Folio 6 a 13 Valor Asegurado:  $

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 6 a 13 Vigente desde 28/11/2016 hasta 10/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 6 a 13

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 6 a 13

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 6 a 13

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/11/2016

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Hora de la consulta: 10:39 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Clara Herrera

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 17

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 133 a 137

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A Folio 133 a 137

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.   4 ELSA TORRES ,   se concluye que el mismo está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 143

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Sin foliación Se aporta el certificado de Aria Interamericana S.A.S

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

NO CUMPLE Sin foliación

En los términos de referencia se establece que el certificado 

de existencia y representación debe tener fecha de expedición 

no mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha del cierre, 

el certificado aportado fue expedido el 21/1072016. se le 

requiere al proponente para que subsane este aspecto.

NO SUBSANÓ Expedido el 21/1072013

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Sin foliación

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Sin foliación Tiene facultades para contratar

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Sin foliación No tiene limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Sin foliación Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Sin foliación 6/08/2004 e inscrita el 18/08/2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Sin foliación Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Sin foliación

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE Sin foliación

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: ARIA INTERAMERICANA S.A.S

REPRESENTANTE LEGAL: PATRICIA OJEDA ARTUNDUAGA

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Sin foliación patricia Ojeda

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Sin foliación No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE Sin foliación

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Sin foliación No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE Sin foliación

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Sin foliación No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Sin foliación
Aseguradora: Confianza

Poliza: 07 CU007021

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Sin foliación

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Sin foliación 26/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Sin foliación Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

    ($ 25071522,3)

NO CUMPLE Sin foliación

En los términos de referencia se establece que el monto 

asegurado debe ser igual o superior al 10% del presupuesto 

estimado, teniendo en cuenta que este es de   250,715,223.00, 

el monto asegurado con la garantía de seriedad de la oferta 

debe ser mínimo por   ($ 25071522,3), en la garantía aportada 

se establece que el monto asegurado es de $250,071,522,00. 

se le requiere al proponente para que subsane este aspecto

NO SUBSANÓ Valor Asegurado:  $250,071,522

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Sin foliación Vigente desde 28/11/2016 hasta 10/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Sin foliación

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Sin foliación

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Sin foliación

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/11/2016

b.Teléfono o página web consultada: 6444690

c. Hora de la consulta: 10:39 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Eliana Canchano

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Sin foliación

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Sin foliación

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A Sin foliación

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.   5 ARIA INTERAMERICANA S.A.S ,   se concluye que el mismo está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 143

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: MARIO DE JESUS GIL CARDONA

REPRESENTANTE LEGAL: MARIO DE JESUS GIL CARDONA

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE A folio 5 Mario de Jesús Gil

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE a folio 8 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE a folio 8

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE A folio 9 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE A folio 9

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE A folio 10 No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 11 a 16
Aseguradora: Confianza

Poliza: 05 CU108112

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folio 11 a 16

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 11 a 16 16/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 11 a 16 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

    ($ 25071522,3)

NO CUMPLE Folio 11 a 16

En los términos de referencia se establece que el monto 

asegurado debe ser igual o superior al 10% del presupuesto 

estimado, teniendo en cuenta que este es de   250,715,223.00, 

el monto asegurado con la garantía de seriedad de la oferta 

debe ser mínimo por   ($ 25071522,3), en la garantía aportada 

se establece que el monto asegurado es de $250,071,522,00. 

se le requiere al proponente para que subsane este aspecto

SUBSANÓ Valor Asegurado:  $25,071,522,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 11 a 16 Vigente desde 28/11/2016 hasta 10/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 11 a 16

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 11 a 16

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 11 a 16

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/11/2016

b.Teléfono o página web consultada: 6444690

c. Hora de la consulta: 3:39 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Camilo Castro

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 17

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 18 a 22

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A Folio 18 a 22

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  6  MARIO DE JESÚS GIL CARDONA   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 30

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE A folios 6 a 8 Se aporta el certificado de ortega Roldan y Cia LTDA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE A folios 6 a 8 Expedido el 24/11/2013

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE A folios 6 a 8

El Objeto social se encuentra relacionado con el objeto 

a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 6 a 8 Tiene facultades para contratar

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folios 6 a 8 No tiene limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE A folios 6 a 8 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 6 a 8

Constituida el 28 de diciembre de 1981 e inscrita el 18 

de febrero de 1982

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE A folios 6 a 8 Hasta el 28 de diciembre de 2031

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE A folios 6 a 8

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE A folios 6 a 8

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: ORTEGA ROLDÁN Y CÍA LTDA

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME ANTONIO ORTEGA

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE A folio 10 Jaim Ortega restrepo

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE A folio 12 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE A folio 12

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE A folio 14 a 15 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE A folio 14 a 15

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE A folio 17 No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE A folios 19 a 20
Aseguradora: Seguros Bolivar 

Poliza: 1003-0020114-01

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: NO CUMPLE A folios 19 a 20

El proponente no aporta el recibo de pago de la garantía de 

seriedad de la oferta. Se le requiere para que se subsane este 

aspecto

SUBSANÓ

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folios 19 a 20 26/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folios 19 a 20 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

    ($ 25071522,3)

NO CUMPLE A folios 19 a 20

En los términos de referencia se establece que el monto 

asegurado debe ser igual o superior al 10% del presupuesto 

estimado, teniendo en cuenta que este es de   250,715,223.00, 

el monto asegurado con la garantía de seriedad de la oferta 

debe ser mínimo por   ($ 25071522,3), en la garantía aportada 

se establece que el monto asegurado es de $250,071,522,00. 

se le requiere al proponente para que subsane este aspecto

SUBSANÓ Valor Asegurado:  $250,071,522

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE A folios 19 a 20 Vigente desde 28/11/2016 hasta 10/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

NO CUMPLE A folios 19 a 20

En los términos de referencia se establece que el asegurado 

debe ser  el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7, en el cuerpo de la garantía se establece que el 

asegurado beneficiario es el Fideicomiso Nispero II. se le 

requiere al proponente para que subsane este aspecto

NO SUBSANÓ

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE A folios 19 a 20

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folios 19 a 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/11/2016

b.Teléfono o página web consultada: 3122122

c. Hora de la consulta: 10:39 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Harol Lara

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE A folio 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 24

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A A folio 24

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.   7 ORTEGA ROLDAN Y CIALTDA ,   se concluye que el mismo está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE por la 

siguiente razón. El proponente no ajustó el nombre del beneficiario asegurado según se le indicó en el requerimiento efectuado

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 41

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE A folios 6 a 8 Se aporta el certificado de G3 Ingenieros Ltda

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE A folios 6 a 8 Expedido el 31/10/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE A folios 6 a 8

El Objeto social se encuentra relacionado con el objeto 

a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 6 a 8 Tiene facultades para contratar

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folios 6 a 8 No tiene limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE A folios 6 a 8 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 6 a 8

Constituida el 4 de febrero de 2005 e inscrita el 8 de 

febrero de 2005

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE A folios 6 a 8 Hasta el 4 de febrero de 2005

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE A folios 6 a 8

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE A folios 6 a 8

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: G3 INGENIEROS LTDA

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS GUSTAVO GOMEZ

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO CUMPLE A folio 10

El proponente no aporta copia de la cédula del representante 

legal de la sociedad, se le requiere para que subsane este 

aspecto

SUBSANÓ

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE A folio 10 a 11 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE A folio 10 a 11

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE A folio 13 a 14 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE A folio 13 a 14

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE A folio 16 No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A



9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE A folios 18 a 21
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: 12-45-101051531

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE A folios 18 a 21

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folios 18 a 21 22/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folios 18 a 21 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

    ($ 25071522,3)

CUMPLE A folios 18 a 21 Valor Asegurado:  $250,071,523

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE A folios 18 a 21 Vigente desde 28/11/2016 hasta 05/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE A folios 18 a 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE A folios 18 a 21

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folios 18 a 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/11/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 4|:39 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Harol Lara

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE A folio 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 25

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A A folio 25

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 7

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.   8 G3 INGENIEROS LTDA ,   se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE A folios 7  a 12 Se aporta el certificado de existencia y representación

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE A folios 7  a 12 Expedido el 23/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE A folios 7  a 12

El Objeto social se encuentra relacionado con el objeto 

a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 7  a 12 Tiene facultades para contratar

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folios 7  a 12 No tiene limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE A folios 7  a 12 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 7  a 12

Constituida el 20 de mayo de 2009 e inscrita el 20 de 

mayo de 2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE A folios 7  a 12 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE A folios 7  a 12

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE A folios 7  a 12

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE:   INFRALAR S.A.S     

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR EDUARDO LARA

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE A folio 4 Se porta la cedula de Edgar E. Lara

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE A folio 21 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE A folio 21

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE A folio  22 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE A folio 22

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE A folio 20 No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A



9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE A folios 14  y 15
Aseguradora: Seguros Mundial

Poliza: NB-100062954

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: NO CUMPLE A folios 14  y 15

El proponente no aporta el recibo de pago de la prima de la 

garantía de seriedad de la oferta, la constancia o certificación 

aportada no suple el referido documento. Se le requiere para 

que subsane este aspecto

SUBSANÓ

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folios 14  y 15 25/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folios 14  y 15 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

    ($ 25071522,3)

CUMPLE A folios 14  y 15 Valor Asegurado:  $25,071,523.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE A folios 14  y 15 Vigente desde 25/11/2016 hasta 25/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE A folios 14  y 15

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE A folios 14  y 15

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folios 14  y 15

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/12/2016

b.Teléfono o página web consultada: 3274712

c. Hora de la consulta: 2:39 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Ana C. Anaya

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE A folio 13

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 23

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A A folio 23

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
El proponente No se encuentra reportado disciplinaria, 

fiscal ni penalmente.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.   9 INFRALAR S.A.S ,   se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE A folios 10 a 15 Se aporta el certificado de existencia y representación

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE A folios 10 a 15 Expedido el 15/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE A folios 10 a 15

El Objeto social se encuentra relacionado con el objeto 

a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 10 a 15 Tiene facultades para contratar

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folios 10 a 15 No tiene limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE A folios 10 a 15 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 10 a 15

Constituida el 24 de noviembre de 1993 e inscrita el 19 

de abril de 2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE A folios 10 a 15 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE A folios 10 a 15

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE A folios 10 a 15

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-013 -2016

OBJETO:

"LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI (NARIÑO)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE:   GY G CONSTRUCCIONES S.A.S     

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ISABEL DÍAZ MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 38211784

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE A folio 17 Se porta la cedula de María Isabel Diaz

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE A folio 23 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE A folio 23

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE A folio 21 y 22 No registra sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE A folio 21 y 22

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE A folio 24 No registra sanciones

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A



9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE A folios 26 a 27
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: 21-45-101207332

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE A folios 26 a 27

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folios 26 a 27 25/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folios 26 a 27 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  250,715,223.00

    ($ 25071522,3)

CUMPLE A folios 26 a 27 Valor Asegurado:  $25,071,522.30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE A folios 26 a 27 Vigente desde 28/11/2016 hasta 12/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE A folios 26 a 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE A folios 26 a 27

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folios 26 a 27

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/12/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 7:39 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE A folio 33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 23

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A A folio 23

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
El proponente No se encuentra reportado disciplinaria, 

fiscal ni penalmente.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.   10 G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S ,   se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 7

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO


